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MEMORIA DES ORI'. TPTA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N 7 3 Í  C I O N
e n

E 3 P A A A 

por VE IRTE años

a nombre de la Sociedad DEUT3CKE GOLD- UED 3IL3ER-SCHEIDE- 
AiTSTALT V0RMAL3 R0E3SLER, entidad de nacionalidad alema­

na, establecida en Weissfrauenstrasse 5-11, Prankfurt a.M., 
Alemania, por:

IfTTTVT PROCEDIMIENTO ENDURECER LUIAS".

Por lo general se endurecen las limas que pre­
sentan un contenido de generalmente 0,5 a 1,5 % de carbo­
no, calentándolas en un baño de plomo fundido a una tem­
peratura relativamente .alta, de por ejemplo 800^ C‘apro­
ximadamente, y sometiéndolas acto seguido a un baño frió
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de agua salada. En este procedimiento, las limas son re­
vestidas, antes de su tratamiento por el calor, de una ca­
pa protectora que impide la descarbonización y la fórma­
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ción de depósitos de plomo.
La peticionaria se ha propuesto emplear para el 

tratamiento térmico de las limas, baños de sales en fusión 
líquida,, en lugar de los baños de plomo, que, a las altas 
temperaturas requeridas, desarrollan vapores nocivos para 
la salud y presentan además otros inconvenientes.

Los ensayos hechos para resolver este problema 
con ayuda de baños de sales en fusión, que contenían cia­
nuros alcalinos para evitar la descarbonización, han de­
mostrado que no es posible emplear sin mas las fusiones 
de sales de cianuro conocidas en el tratamiento térmico 
de metales, para el endurecimiento por el calor de las 
limas. Esto se comprende, si se considera que se trata 
de objetos de superficie áspera o dentada, respectivamen­
te, que deben reunir una serie de condiciones importantes, 
tales como temple, adherencia, resistencia a la ruptura, 
resistencia grande al desgasta, etc.

Los ensayos hechos con baños de sales fundidas 
que contenían cantidades mayores de cianuro de álcali, por 
ejemplo entre 25 y 75 han dado resultados negativos.
Las limas tratadas en estos baños, no tenían suficiente 
adherencia. Tampoco han dado resultado satisfactorio los 
ensayos realizados con baños que contenían cantidades mas 
pequeñas de cianuros alcalinos mezcladas con las sales 
inertes usuales, tales como cloruros alcalinos o mezclas 
de cloruros alcalinos y carbonatos alcalinos. 5¡n este ca­
so se presentaron, entre otras cosas, descarbonizaciones
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indeseables.
Huevos ensayos detenidos han dado el resultado 

inesperado de cue se pueden templar las limas, obteniendo 
un producto perfecto., si para el tratamiento térmico se 
emplean baños de fusión que no contengan arriba de 25 % 

de la fusión total, de cianuros en calidad de substancias 
descarbonizantes, y contengan además halogenuros de tie­
rras alcalinas, de preferencia cloruros, y halogenuros 
de álcali, preferiblemente cloraros.

Gomo halogenuro de tierras alcalinas, se em­
plearán de preferencia cloruros de bario, que pueden u- 
tilizarse en cantidades mayores sin producir trastornos 
de ninguna clase. Sn cambio, el empleo de cloruro de 
estroncio y mas aún de cloruro de calcio, pueden dar lu­
gar a que se descomponga indebidamente el cianuro, con 
eliminación de carbono.

Por lo tanto, se aconseja emplear los halogenu­
ros de estroncio y los del cálcio, en especial, en canti­
dades relativamente pequeñas que a una temperatura de 
750 a 850^ no originen descomposiciones indebidas del 
cianuro, acompañadas de eliminación de carbono.

31 contenido de cianuro en la fusión, podrá ser 
de por ejemplo 2 - 1 5  de preferencia de 4 - 10 c/o. El 
contenido de halogenuro de bario podrá oscilar entre 10 
y 60 de preferencia entre 30 a 50 % aproximadamente.
El cloruro de bário puede emplearse solo o en combina­
ción con cloruro de estroncio o cloruro de cálcio, o con 
ambos. Las sales alcalinas que conviene emplear son el 
cloruro de sodio, el cloruro de potasio, o ambos cloruros. 
En determinados casos podrá agregarse también cloruro de
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lítio a la fusión, para rebajar el punto de fusión.

Por medio de una selección adecuada de los ha- 

logenuros y de sus bases, se pueden obtener fusiones de 
la escasa viscosidad deseada, evitando considerablemente 
así pérdidas de material producidas por la adhesión de 
la fusión a las limas objeto del tratamiento,

SI efecto del halogenuro de tierra alcalina, 
por ejemplo del cloruro de bario es aparentemente el de 

evitar las descarbonizaciones, el de oponerse a la nitra- 
ción indeseada, y el de asegurar resultados uniformes.

Un baño de fusión según el invento, puede, por 
ejemplo, tener la siguiente composición:
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50 partes de cloruro de bario
20 ?? de cloruro de sodio
30 ft de cloruro de potasio
_ O. tt de cianuro de sodio
SI contenido de cianuro que en el curso de la 

acción del baño va disminuyendo, conviene ser mantenido 
dentro de un límite adecuado determinado por la adición, 
de vez en cuando, de cianuro fresco. Uo basta, sin em­
bargo, con sustituir el cianuro consumido para mantener 
durante largo tiempo la eficacia de los baños. Si, por 
ejemplo, el contenido en halogenuro de tierra alcalina 

desciende por debajo de cierto límite, pierde eficacia el 

baño. Por lo tanto, habrá que cuidar también de renovar 

los halogenuros alcalinos, sobre todo en el momento en que 
empieza a disminuir la eficacia del baño. Con el uso pro­

longado de los baños, se altera su composición también en 
el sentido de que se forma carbonato, por ejemplo, carbo­
nato de sodio, que, al exceder de ciertos límites, puede 
disminuir la eficacia de la fusión, sobre todo si ha dis-
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minuido al mismo tiempo también el contenido de halogenu- 
ros de tierra alcalina. Por lo general, se recomienda por 
lo tanto renovar los baños de vez en cuando.

Ensayos prácticos detenidos han demostrado que 
con el empleo de baños que contengan cantidades limitadas 

de cianuro en combinación con halogenuro de tierras alca­
linas y halogenuro de álcali, se obtiene un substituto e- 

quivalente de los baños de plomo hasta ahora usados. Se 
obtiene con ellos una producción uniforme de limas de un 
temple irreprochable. Una ventaja especial del procedi­
miento consiste también en que se presta admirablemente 
par§ el endurecimiento de linas en serie.

Se hace innecesaria la aplicación de capas pro­
tectoras como las que se venían empleando hasta ahora en 

el tratamiento térmico de limas, trabajando con arreglo 
al presente invento.

Esta solicitud, que corresponde a la p^ssentada 
en Alemania el 14 de Enero de 1953 bajo el D .77053 - 

71/18 c, se acoge a los beneficios del arts. 51 del Esta­
tuto vigente sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentanpara que sean objeto de esta Patente de Invención 
en España, son los siguientes:

15. Un procedimiento para templar li tas por el 
tratamiento térmico en baños de fusión líquida a tempera­
turas elevadas, por ejemplo de unos 750 a 850?, sometién­
dolas acto seguido a un baño frió, caracterizado por el
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hecho de que el tratamiento térmico se efectúa en baños 

que contienen cantidades insignificantes de cianuro, ha- 
logenuro de tierra alcalina y halogenuro de álcali, de 
preferencia en forma de cloruros, graduándose el conteni­
do de halogenuro de tierra alcalina de manera que se evi­

tan las descarbonizaciones indeseables en las limas.

2?. En relación con el procedimiento reivin­
dicado en el punto ls., un baño do fusión salina caracte­
rizado por el hecho de que tiene un contenido de cianuro 
que no g x g q i i q col -¡j y que es por ejemplo de 2 — 15 %t 

de preferencia de 4 - 8 y de que por lo demás contiene 

cloruro ae tierra alcalina, de preferencia cloruro de ba­

rio, en cantidades que impiden las descarbonizaciones in­
deseables de las limas (por ejemplo un 10 - 60 de pre­
ferencia un 30 - 50 fo) y así mismo cloruro de sodio y clo­
ruro de potásio.

3-• 3n el procedimiento reivindicado anterior­
mente, un balo de fusión salina según lo indicado en el 
punto 25., caracterizado por el hecho de que contiene al­
rededor de 2-15 partes de cianuro, alrededor de 50 partes 
de cloruro de bario, y alrededor de 50 partes de una mez­
cla de cloruro de potásio y cloruro de sodio.

4-* el procedimiento reivindicado anterior­
mente, un baño de fusión salina según lo indicado en los 
puutos 2?. y 3?., caracterizado por el hecho de que con­
tiene cloruro de estroncio, cloruro de calcio o ambos en 

cantidades que no dan lugar a descomposiciones indeseables, 
con eliminación de carbono.

5-. Un procedimiento que permite obtener limas 
templadas, elaboradas según lo especificado en el punto 1®.
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6^. Un procedimiento que permite obtener limas 
templadas, elaboradas con el empleo de baños de fusión se­
gún lo reivindicado en los puntos 2* a 4?. para su trata­
miento térmico previo al baño frió.

7S. Un procedimiento para endurecer limas.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de siete hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

San Sebastián a ° j
i

III Año Triunfal.

P . ¿i. •

ALBERTO DE ELZABURU
Agente de la Propiedad Industrial

#
1

n/T/L


	Bibliographic data
	Description
	Claims



